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Análisis del impacto de la Barrera Zoosanitaria sobre el flujo de exportaciones 
ganaderas para la Provincia de Río Negro 
 
RESUMEN: Este trabajo evalúa, en términos cuantitativos, el impacto de la unificación de la 
Barrera Zoosanitaria Patagónica contra la fiebre aftosa sobre las exportaciones rionegrinas de 
productos cárnicos vacunos, para el período comprendido entre 2005 y 2017. Con este fin se 
emplearon, en forma complementaria, el método de evaluación de impacto de diferencias en 
diferencias y un modelo gravitacional de comercio exterior. Los resultados del análisis 
realizado muestran que Río Negro posee un desempeño diferencial en sus exportaciones, 
respecto al del resto de las provincias utilizadas como contraste, aunque no se observan 
impactos que se puedan adjudicar al cambio en la normativa vigente sobre la cobertura de la 
barrera sanitaria. 
 
PALABRAS CLAVES: Barrera Zoosanitaria Patagónica; Diferencias en diferencias; 
Evaluación de impacto; Exportaciones ganaderas rionegrinas; Modelo gravitacional. 
 
Impact analysis of the Zoosanitary Barrier on the flow of livestock exports for the 
Province of Río Negro 
 
ABSTRACT: This work evaluates, in quantitative terms, the impact of the unification of the 
Patagonian Zoosanitary Barrier against aphthous fever on Rio Negro exports of meat 
products, for the period between 2005 and 2017. For this purpose, the methods used are 
double-differences impact evaluation and a gravity model of foreign trade. The results of the 
analysis carried out show that Río Negro has a differential performance in its exports, with 
respect to the rest of the provinces used as a contrast, although none of the impacts observed 
can be attributed to the change in the regulation of the sanitary barrier. 
 
KEY WORDS: Patagonian Zoosanitary Barrier; Double-difference; Impact Evaluations; 
Livestock exports from Rio Negro; Gravity Model. 
 
CLASIFICACION TEMÁTICA ORIENTATIVA: Comercialización de productos 
agropecuarios.  
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I. Introducción 
En el año 2013, el Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria (SENASA) 
oficializó, a partir de la Res. N° 82/2013, la modificación de la Barrera Zoosanitaria 
Patagónica contra la Fiebre Aftosa (FA), provocando la unificación de las regiones 
patagónicas bajo la categoría zona libre de aftosa sin vacunación y la correspondiente 
eliminación de la zona buffer o como se llamaba hasta entonces la zona “Patagonia Norte A” 
dentro de la provincia de Río Negro. Esta decisión impuso restricciones más estrictas a la 
movilización de animales vivos y de cortes cárnicos desde las regiones no protegidas al norte 
de la barrera hacia el sur de la misma.  
Asimismo, dicha limitación crea una barrera comercial en el sector ganadero que, 
teóricamente, posibilita la creación de un mercado protegido para la producción y 
comercialización de productos cárnicos de origen vacuno. Esta ventaja comercial, opera como 
un factor estratégico para el desarrollo de la cadena ganadera no sólo orientada al mercado 
interno, sino también con la posibilidad de desarrollo de un perfil exportador para la provincia 
de Río Negro. 
El presente se propone analizar cómo la unificación de dicha barrera zoosanitaria, contra la 
FA, afecta al mercado de carne bovina. En particular, se busca estimar el efecto que esta 
medida tiene sobre las exportaciones rionegrinas de productos cárnicos vacunos, es decir, 
estudiar si existe evidencia, para la provincia de Río Negro, de un mayor desarrollo de las 
exportaciones de productos cárnicos de origen vacuno como resultado de las mayores 
restricciones a la competencia comercial generadas por la barrera sanitaria.  
Para ello, los objetivos específicos son identificar y estimar el grado de participación relativa 
que presenta la existencia de la barrera zoosanitaria en el límite norte de la Patagonia como 
determinante de la evolución del flujo exportador ganadero de la provincia de Río Negro. 
El trabajo se organiza de la siguiente manera: en la primera sección, se introduce una breve 
descripción del mercado de carne bovina, tanto a nivel nacional como provincial, y las 
medidas que enfrenta dicho mercado, luego se desarrollan los antecedentes sobre los efectos 
de medidas sanitarias sobre el desempeño de comercio exterior en diferentes sectores 
agroexportadores de Argentina. Además, se resumen las diferentes estrategias metodológicas 
aplicadas para este tipo de análisis y se desarrolla, brevemente, el enfoque de ecuación de 
gravedad para el comercio internacional que constituye el marco teórico aplicado para el 
testeo empírico de la hipótesis. En la segunda sección, se resumen las ideas fundamentales 
sobre la técnica econométrica de diferencias en diferencias que se instrumentó para la 
estimación del modelo de ecuación de gravedad, incorporando variables de control sobre las 
características productivas del sector en cada región y así, precisar mejor el efecto de los 
cambios en la normativa de restricciones de transporte entre las diferentes zonas delimitadas 
por la barrera zoosanitaria. En la tercera sección, se presenta el impacto comercial, se realiza 
la estimación del modelo econométrico y se exponen los resultados obtenidos; y, en la última 
sección, se incluyen las conclusiones. 

A. El mercado de la carne bovina y las medidas sanitarias que lo afectan 
1. Contexto nacional 
La cadena de carne vacuna se inicia con la actividad de cría, continúa con la recría e 
invernada del ganado a campo o en feedlots y finaliza con la faena y posterior 
comercialización de la carne y subproductos. 
La producción primaria en nuestro país se caracteriza, como señala Paolilli et al. (2019), por 
la atomización de la oferta, ya que más de la mitad de los establecimientos ganaderos del país 
poseen menos de 100 cabezas de ganado bovino y sólo el 5% de los productores tienen 
establecimientos de más de 1.000 cabezas.  
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Hasta hace tres décadas atrás, por una conjunción de factores históricos y productivos, la 
actividad se encontraba plenamente concentrada en la región central del país, en donde se 
encontraban el 80% de las existencias.  
No obstante, con el mayor desarrollo e intensificación de la actividad agrícola en esta región, 
la ganadería se instaló progresivamente en tierras de menor productividad relativa de la zona 
extra pampeana. Esta situación, se agudizó en la zona núcleo agrícola por excelencia (norte de 
Buenos Aires, sur de Santa Fe y sur de Córdoba) produciéndose una relocalización 
intraterritorial, ocupando la agricultura tierras que con anterioridad eran destinadas a la 
ganadería.  
En 2018, el país contaba con 204 mil establecimientos ganaderos y el 69% de las existencias 
estaban localizadas en la región central (Córdoba, Santa Fe, Entre Ríos, Buenos Aires y La 
Pampa); el 17% en el Nordeste argentino (Corrientes, Misiones, Chaco y Formosa); el 7% en 
el Noroeste argentino (Jujuy, Salta, Tucumán, Catamarca y Santiago del Estero), el 4% en 
Cuyo (La Rioja, San Juan, Mendoza y San Luis) y el 2% en la Patagonia (Neuquén, Río 
Negro, Chubut, Santa Cruz y Tierra del Fuego). 
En cuanto a la comercialización, el principal destino de la producción de carne bovina del país 
es el mercado interno, al cual se designa un 75% de la faena tipificada, con un consumo anual 
aparente de 63 kg. por habitante. 
Por otro lado, en lo que respecta al mercado externo, analizando la evolución, en los últimos 
20 años, de las exportaciones de carne vacuna, en su volumen y valor, Iglesias y Ghezan 
(2011) observan que el volumen exportado presenta ciclos con una gran variabilidad entre 
años.  
Desde 2003 se presenta una tendencia creciente en las exportaciones en valor, debido a un 
incremento muy marcado del valor de la tonelada Free on board (FOB), lo que ha hecho que 
el valor económico continuara aumentando, aunque disminuyera el volumen exportado.  
Asimismo, en el período 2004-2009 se registró una tendencia creciente del valor de las 
exportaciones (Figura 1), resultando el promedio exportado de ese período un 52% superior al 
de los años 2000-2003.  
En 2009 se registró un pico en las exportaciones por mayores saldos exportables, producto de 
la fuerte liquidación de vientres por la sequía. Con el inicio de la fase de retención se reduce 
la oferta de carne y las exportaciones caen en 2010 un 28%, sumado a la crisis mundial que 
contrajo el comercio internacional.  
La aplicación del Registro de Operaciones de Exportación de carnes, sus productos y 
subproductos (ROE rojo), a partir del cual se monitoreaba las exportaciones de carne con el 
objeto de garantizar el abastecimiento del mercado interno, desalentó las exportaciones 
generando una caída tendencial de las ventas externas entre 2010 y 2015.  
A partir de 2016, la reducción a cero de los derechos de exportación, el incremento de los 
reintegros y la eliminación del ROE rojo reimpulsaron las ventas externas del sector 
mejorando las expectativas de los productores y la participación de las exportaciones en la 
producción. En 2017, las exportaciones crecieron un 27%, traccionadas especialmente por la 
demanda del mercado chino de carne vacuna congelada sin hueso. El 2018, fue un año récord 
para las exportaciones de carne vacuna, con un volumen de 556.683 toneladas, registrando un 
78% de aumento en comparación con 2017.  
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Figura 1. Exportaciones de carne bovina, Argentina, 2000-2018 

 
Fuente: Paolilli et al. (2019) 

2. Producción y comercialización en Río Negro  
En Río Negro, según el Informe Productivo Provincial (Ministerio de Hacienda, 2017), la 
ganadería bovina se concentra espacialmente en el Este. En 2016, cuatro departamentos 
contaban con el 80% de las existencias: Avellaneda (24%), Pichi Mahuida (23%), Adolfo 
Alsina (16%) y Conesa (16%), en la zona de secano.  
En la zona de regadío del Valle Inferior del Río Negro y en General Conesa, se ha 
desarrollado una intensa actividad ganadera de engorde de animales para consumo, en base a 
pasturas irrigadas en complementación con la principal zona de cría de la provincia.  
En la zona del Valle Medio existe un importante desarrollo de la ganadería en pasturas de 
bajo riego, siendo común explotaciones con actividades mixtas entre pasturas y fruticultura.  
La zona Norte, corresponde al área del departamento de General Roca, la actividad tradicional 
es la explotación ganadera extensiva, siendo el área de menor receptividad ganadera de la 
provincia, situación que se explica por las condiciones de producción, las cuales no difieren 
sustancialmente de las correspondientes a la zona Centro Sur.  
Luego de la sequía de 2011 la provincia comenzó a recuperar el stock ganadero. Asimismo, a 
partir del corrimiento de la barrera sanitaria hacia Río Colorado, el engorde comenzó a 
desarrollarse con mayor intensidad; sólo una parte marginal del ganado se envía al norte de la 
barrera para su terminación y procesamiento.  
Entre 2008 y 2015, se faenaron de 96.758 cabezas anuales promedio. Se observa una caída en 
el nivel medio faenado entre 2010-2013, de 88 mil cabezas, que se recupera en los años 
subsiguientes. De esta manera, a raíz del desplazamiento de la Barrera zoosanitaria, el número 
de cabezas en los corrales de engorde en Río Negro se incrementó, siendo la participación de 
los pequeños y medianos productores (hasta 1000 cabezas) la que motorizó este crecimiento 
(Miñón et al., 2016). Dicho aumento de establecimientos productivos puede visualizarse en la 
Figura 2. 
En 2016, el stock ascendió a 609.481 cabezas, lo que representa un aumento anual de 7,9%, 
contando, Río Negro, con alrededor del 1% de las existencias del país. 
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Figura 2. Existencias y establecimientos en Río Negro 

 
Fuente: elaboración propia. 

Asimismo, en 2016, las exportaciones rionegrinas de carne vacuna fueron de US$ 3,3 
millones: el 91% carne fresca y el resto carne congelada. Esto representó el 1% de las 
exportaciones provinciales del país (Ministerio de Hacienda, 2017).  
Desde 2007 el incremento de las exportaciones se debe a que el país fue reconocido con el 
status de libre de aftosa con vacunación y libre de EEB (mal de la vaca loca), posibilitando la 
apertura de nuevos mercados. Asimismo, como puede observarse en la Figura 3 hubo un pico 
registrado en el año 2012, el cual responde a las mayores cantidades exportadas a Brasil.  

Figura 3. Exportaciones bovinas en la provincia de Río Negro. 2005-2017 

 
Fuente: elaboración propia. 

3. Medidas sanitarias en el comercio internacional de la carne vacuna  
Como mencionan Iglesias y Ghezan (2011), en el mercado de la carne bovina, el aumento de 
los flujos de comercio internacional se ha acelerado desde finales de la década de los ’90. 
Asimismo, dichos autores observan que, en el mismo período, existieron complicaciones que 
llevaron a la aparición de episodios recurrentes de FA y la Encefalopatía Espongiforme 
Bovina (EEB), dando lugar a nuevas necesidades y barreras en términos de productos de 
calidad y salubridad de los animales de origen. 
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Así, las barreras no tarifarias relacionadas a cuestiones sanitarias pasaron a ser ampliamente 
utilizadas en el comercio internacional de carne vacuna. Las regulaciones más importantes 
son las relacionadas a la FA, las EEB y los residuos de hormonas. 
Argentina ha sido clasificado como un país libre de la EEB, pero a pesar de esta clasificación, 
países como Estados Unidos, Canadá, Japón y México no importan carnes frescas argentinas 
debido a los riesgos de salud asociados con la FA, aunque se admite la carne que se ha 
sometido a un tratamiento térmico que destruye la posible presencia del virus de la FA. 
Por otro lado, la prohibición de la UE de la importación de carne vacuna que haya sido tratada 
con hormonas artificiales, las cuales permiten mayores tasas de crecimiento de los animales, 
ha generado que la carne exportada a la UE deba ser certificada como libre de hormonas. 
Asimismo, si bien EEUU es más flexible y se permite el contenido de residuos de hormonas 
en la carne, este tiene un límite máximo. 
Finalmente, en el caso de la FA, países declarados libres de la enfermedad han impuesto 
medidas que prohíben la importación de carne fresca refrigerada o congelada desde países 
donde la enfermedad es endémica o esporádica. Es por ello que, EEUU, Canadá y Japón 
mantienen el criterio de “riesgo cero” mientras que la UE ha seguido el “enfoque adaptado al 
tipo de mercancía” o Commodity-based approach, permitiendo la importación de carne 
refrigerada o congelada sin hueso desde países afectados por la enfermedad. 
De esta manera, los países importadores obligan a cumplir requerimientos técnicos y 
sanitarios a los exportadores de carne vacuna, teniendo así que lidiar con diferentes estándares 
y regulaciones. Por dicho motivo, la capacidad de cumplir con estas regulaciones es muy 
importante como determinante del impacto de tales medidas en la competitividad de los 
países en vías de desarrollo, asimismo, estos estándares y regulaciones imponen costos de 
cumplimiento que pueden debilitar la ventaja comparativa de los exportadores (Iglesias y 
Ghezan 2011). 

4. La Barrera Zoosanitaria contra la Fiebre Aftosa 
La planificación de la lucha contra la FA a nivel nacional se diseñó en etapas, avanzando 
hacia el control y erradicación de la enfermedad, lo que permitió obtener el reconocimiento 
internacional en mayo del 2000, que luego fue interrumpido con la aparición de focos en el 
país al año siguiente (Villarreal et al., 2020).  
A pesar de ello, las medidas restrictivas para el control de la enfermedad, se originaron recién 
en abril del 2001, con las Resoluciones Nº 05/01 y 58/01 del SENASA, en las que se 
establecieron la regionalización sanitaria y las estrategias para el control de la FA en el país 
(Martínez del Valle, 2007). 
En el marco de la estrategia aplicada, y luego de que el último foco registrado fue en 
Corrientes durante el año 2006, el país alcanzó un período de estabilidad sanitaria y obtuvo el 
reconocimiento de la Organización Mundial de Sanidad Animal (OIE) del estatus de libre de 
FA.  
Argentina poseía dos zonas reconocidas internacionalmente como libre de FA sin vacunación, 
la Patagonia Norte B (PNB) y Patagonia Sur (PS); y una zona libre con vacunación, al norte 
del río Colorado hasta la frontera norte del país. Asimismo, esta división implicaba que la 
Patagonia tuviera tres estatus sanitarios diferentes en función del tratamiento que se le daba a 
la enfermedad de la FA: una zona buffer libre con vacunación, la Patagonia Norte A (PNA); 
una zona libre sin vacunación (PNB) y desde el paralelo 42º LS hacia el sur, una zona libre 
sin vacunación con reconocimientos de los organismos internacionales (PS) (Miñón et al., 
2013). 
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Como señalan Villarreal et al. (2020) los principales acontecimientos que sentaron la base 
para alcanzar este estatus sanitario en la Patagonia fueron: 
• En 2005 se prohibió el ingreso de animales y carne desde la PNA a PNB y PS (Res. 

725/05). Esta resolución y sus modificatorias establecieron los requisitos para el 
movimiento de animales entre las zonas (PNA, PNB y PS). 

• En 2006 se instalaron nuevos puestos de control en Patagonia. 
• En 2007 el SENASA reconoció a PNB como zona libre sin vacunación (Res. 109/07). El 

reconocimiento internacional se logró en la 75º Asamblea General de la OIE en mayo de 
2007. Esta condición se mantiene y, por lo tanto, se ratifica todos los años ante la OIE, 
con la actualización anual de los resultados de la vigilancia epidemiológica. 

• En 2008 se obtuvo el reconocimiento de la PNB como zona libre sin vacunación por parte 
de la UE y el Servicio Agrícola y Ganadero de Chile. 

• En 2009 Canadá reconoció a PNB y PS como áreas libres sin vacunación. 
Sin embargo, a partir de las Resoluciones N° 141/2013 del Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y Pesca (Boletín Oficial de la Nación Nº 32.591) y N° 82/2013 del SENASA, la 
PNA también adquiere el estatus de “libre de fiebre aftosa que no practica la vacunación” 
quedando equiparada a la PNB y PS. A partir de ello, se permitió el ingreso a la región de 
animales susceptibles a la FA provenientes de países o zonas libres de FA que no practicaban 
la vacunación, no así de zonas donde se aplicaba vacunación o que hayan transitado por ellas. 
Además, se prohibió el ingreso de productos animales con hueso (Villarreal et al., 2020). 
Posteriormente, en 2014 el estatus logrado por la PNA tuvo su reconocimiento en la 82º 
Asamblea General de la OIE. En 2015 se autorizó el ingreso desde PNA a PNB y PS (Res. 
237/15) de animales con destino a faena inmediata y solo para mercado interno. Finalmente, 
en 2016 se autorizó el ingreso de animales con destino a invernada y faena y de carne desde 
PNA a PNB y PS (Res. 249/16) (Villarreal et al., 2020). 
De esta manera, en la actualidad, la República Argentina posee dos zonas libres diferenciadas 
según la aplicación o no de la vacunación, al norte y al sur de la Barrera Zoosanitaria. La 
PNA, la PNB y la PS se comportan como una sola región sanitaria, sin restricciones de 
movimientos como se puede ver en la Figura 4: 

Figura 4. Mapa Barrera de Aftosa 

 
Fuente: Miñón et al. (2013) 
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B. Antecedentes en la literatura académica 
La importancia creciente de las medidas sanitarias y fitosanitarias (MSF) y de los reglamentos 
técnicos (RT) en el comercio fue resaltada por la Organización Mundial del Comercio (OMC) 
en el “Informe sobre el comercio mundial 2012” (OMC, 2012). Dicho Informe indica que 
existe un aumento en la aplicación de este conjunto de medidas, haciendo que las mismas 
formen parte de las medidas no arancelarias más frecuentes. Asimismo, la discusión que se 
genera en torno a dichas medidas, actualmente, forma parte de discusiones políticas, técnicas 
y académicas, tanto por sus consecuencias sobre el comercio agrícola, como por haberse 
transformado en una clara traba para ingresar a los mercados de muchos países. 
Las MSF, en general, tienen por objetivo proteger la salud de las personas, plantas y animales, 
brindando información al consumidor sobre las características de los productos. No obstante, 
las mismas pueden ser utilizadas para restringir el comercio trayendo, como consecuencia de 
su aplicación, efectos económicos negativos o bien, pueden potenciar el comercio generando, 
a raíz de su implementación, efectos económicos positivos (Galperín, 2013). 
En una instancia inicial, las medidas suelen reducir las posibilidades de comercio exterior 
generando un impacto negativo ya que, el exportador no puede cumplir con el estándar que 
fija el mercado de destino, debido a su imposibilidad de afrontar los costos que implican las 
MSF. Este impacto es mayor para las empresas exportadoras de menor tamaño, dado que no 
suelen contar con recursos suficientes, siendo así un costo más difícil de afrontar dada su 
escala de producción.  
En cambio, si el sector exportador logra adecuarse a los estándares de calidad exigidos para la 
comercialización, el flujo de comercio exterior se intensifica, en tanto se generan nuevas 
posibilidades comerciales y se gana participación en el mercado. Este impacto, sin embargo, 
se limita a aquellos exportadores que cuentan con los recursos técnicos y financieros y a 
quienes están en países con estándares más similares a los del mercado de destino.  
Es por ello que, la evidencia empírica respecto al efecto de la existencia y/o endurecimiento 
de requerimientos sanitarios sobre el flujo exportador de una economía, en la actualidad, es no 
concluyente.  
El impacto de las medidas sanitarias sobre las exportaciones de origen agropecuario ha sido 
analizado sobre diferentes ramas productivas, haciendo principal foco sobre sus efectos en el 
comercio internacional. D'elía et al. (2013) evalúan, en términos cuantitativos, el impacto de 
las MSF y de los RT sobre las exportaciones argentinas de manzanas y peras, con el objeto de 
analizar los efectos restrictivos que dichas medidas pueden tener sobre el comercio. Para ello, 
aplican el método de inventarios y el modelo gravitacional de comercio internacional y 
obtienen como resultado que las MSF y los RT tienen un efecto negativo considerable sobre 
el comercio y restringen de hecho las exportaciones de manzanas y peras argentinas.  
Por su parte, aplicando una metodología similar, Fossati et al. (2014) estudian el impacto de 
las MSF y los RT sobre las exportaciones argentinas de limones frescos, obteniendo, como 
resultado de su investigación, que las exportaciones hacia destinos que imponen dichas 
medidas habrían sido un 14% menores respecto de aquellos países que no las implementaron. 
En lo que respecta al sector de la ganadería vacuna, utilizando la misma metodología, Labraga 
(2016) analiza los efectos comerciales sobre las exportaciones de carne bovina de Argentina, 
Brasil, Paraguay y Uruguay de las medidas sanitarias en relación con la FA, la EEB y la 
prohibición por parte de la Unión Europea (UE) de la importación de carne producida con 
ganado que ha sido alimentado con hormonas promotoras del crecimiento. Como resultado de 
su investigación, estima que la pérdida de status sanitario, por la flexibilización de normas 
regulatorias para la lucha contra la FA, ha perjudicado las exportaciones de los países del 
Mercosur, especialmente cuando su comercio se orientaba hacia aquellas economías que ya 
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habían erradicado la enfermedad; en cambio, en el estudio del efecto de la EEB no se 
encontró ninguna evidencia significativa sobre el impacto de esta enfermedad en las 
exportaciones regionales; y, por su parte, se obtuvo una asociación negativa entre las 
exportaciones y la controversia EEUU-UE. 
Tapia et al. (2011), por otro lado, miden el efecto sobre las exportaciones de carne vacuna de 
Argentina y Alemania de algunas medidas sanitarias (FA, EEB y promotores de crecimiento 
hormonal) y encuentran que estas restricciones tienen un impacto negativo sobre las 
exportaciones argentinas y alemanas, salvo las de FA que tienen un impacto positivo sobre las 
ventas alemanas.  
En lo que se refiere al sector ganadero de la región Patagonia Norte, los trabajos encontrados 
en la literatura no se han propuesto medir los impactos en base a una metodología de 
inferencia causal. Entre los avances más recientes sobre el tema, se encuentra el trabajo de 
Miñón etál. (2016), donde, a partir de estadísticas de manejo de stocks de ganado, se describe 
el cambio observado en la técnica de modalidad productiva como consecuencia de la 
modificación de la norma regulatoria sobre el control de la FA. 

C. El modelo gravitacional estructural de comercio internacional 
Como destaca Galperín (2013), quien realizó la revisión de una selección de trabajos que 
evalúan este tipo de impactos, el Modelo Gravitacional (MG) es uno de los más utilizados 
para estimar el impacto cuantitativo que las medidas sanitarias y técnicas pueden tener sobre 
las exportaciones agrícolas. 
Por su parte, el MG es un método econométrico que busca determinar las razones de la 
variación del comercio entre países, a partir de ciertas variables, como el tamaño de los 
mercados y la distancia, entre las cuales se agrega información sobre las medidas sanitarias y 
técnicas.  
La denominación “modelo gravitacional”, proviene de la Ley de Gravitación Universal de 
Newton, según la cual, cualquier partícula del universo atrae a cualquier otra partícula gracias 
a una fuerza que es directamente proporcional al producto de sus masas e inversamente 
proporcional al cuadrado de la distancia entre ellas. Análogamente, aplicada al comercio 
internacional, la Ley de Gravedad de Newton implica que, así como las partículas se atraen 
mutuamente en proporción a su tamaño y proximidad, los países comercian en proporción al 
tamaño de sus mercados respectivos (medidos, por ejemplo, a través del producto bruto 
interno) y su proximidad (Yotov et  ál., 2016). 
Una de las principales ventajas del modelo de gravedad estructural es que ofrece un marco 
manejable para el análisis de la política comercial en un entorno de varios países. En 
consecuencia, el modelo considera un mundo que consta de N países, donde cada economía 
produce una variedad de bienes, es decir, los bienes se diferencian por el lugar de origen 
desde el cual se comercializan con el resto del mundo. El MG presentado a continuación se 
deriva del lado de la demanda, sin embargo, el mismo sistema de ecuaciones de comercio 
puede derivarse del lado de la oferta. El enfoque teórico sólo se diferencia en que, en este 
último, se hace hincapié en los procesos de avances tecnológicos de los sectores en vez de las 
preferencias de los consumidores. Dado que la ecuación derivada es la misma, con igual 
relación funcional, el marco teórico se basa en el enfoque con más divulgación en la literatura 
de comercio internacional (Yotov et al., 2016). 
A continuación, se presenta el sistema de ecuaciones de gravedad estructurales de comercio: 

(1) 𝑋𝑋𝑖𝑖𝑖𝑖 = � 𝑡𝑡𝑖𝑖𝑖𝑖
Π𝑖𝑖𝑃𝑃𝑖𝑖

�
(1−𝜎𝜎) 𝐸𝐸𝑖𝑖𝑌𝑌𝑖𝑖

𝑌𝑌
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(2) Π𝑖𝑖
(1−𝜎𝜎) = ∑  𝑖𝑖 �

𝑡𝑡𝑖𝑖𝑖𝑖
𝑃𝑃𝑖𝑖
�

(1−𝜎𝜎) 𝐸𝐸𝑖𝑖
𝑌𝑌

 

(3) 𝑃𝑃𝑖𝑖1−𝜎𝜎 = ∑  𝑖𝑖 �
𝑡𝑡𝑖𝑖𝑖𝑖
Π𝑖𝑖
�
1−𝜎𝜎 𝑌𝑌𝑖𝑖

𝑌𝑌
 

La ecuación de gravedad estructural teórica (1) muestra que las exportaciones de una 
economía j a una economía i, dependen del costo comercial y del tamaño del mercado.  

Por un lado, el primer término de la ecuación, � 𝑡𝑡𝑖𝑖𝑖𝑖
Π𝑖𝑖𝑃𝑃𝑖𝑖

�
(1−𝜎𝜎)

, definido como el costo de 

comercio internacional, captura los efectos totales de los costos comerciales; por lo que se 
encuentra influenciado por los costos de flete, los aranceles, los reglamentos de comercio, etc. 
A su vez, el costo comercial está compuesto por:  

(1) El costo del comercio bilateral entre los socios i y j, 𝑡𝑡𝑖𝑖𝑖𝑖,  
(2) El término estructural 𝑃𝑃𝑖𝑖, el cual representa la facilidad de acceso al mercado 

del importador j.  
(3) El término estructural Π𝑖𝑖, que mide la facilidad de acceso al mercado del 

exportador i. 
Por otro lado, las exportaciones dependen del segundo término de la ecuación de gravedad 
estructural, 𝐸𝐸𝑖𝑖𝑌𝑌𝑖𝑖

𝑌𝑌
, que nos muestra el tamaño del mercado; el cual, a su vez, está compuesto por 

el tamaño de gasto de la economía j (𝐸𝐸𝑖𝑖) y el tamaño relativo de la economía i con respecto al 
mundo, representado como 𝑌𝑌𝑖𝑖

𝑌𝑌
. En general, el término del tamaño, posee información muy útil 

sobre la relación entre el tamaño del país y los flujos comerciales bilaterales ya que, los 
grandes productores exportarán más a todos los destinos; asimismo, los mercados ricos 
importarán más de todas las fuentes; y los flujos comerciales entre los países i y j serán 
mayores cuanto más similares sean los socios comerciales. 
Como menciona Yotov et al. (2016), dada la naturaleza multiplicativa de la ecuación de 
gravedad estructural (1), y asumiendo que se mantiene en cada período de tiempo t, es posible 
log-linealizarla1 y expandirla con un término de error aditivo (𝜀𝜀�̃�𝚥,𝑡𝑡), obteniendo la ecuación de 
gravedad: 

(4) ln 𝑋𝑋𝑖𝑖𝑖𝑖,𝑡𝑡 = ln 𝐸𝐸𝑖𝑖,𝑡𝑡 + ln 𝑌𝑌𝑖𝑖,𝑡𝑡 − ln 𝑌𝑌𝑡𝑡 + (1 − 𝜎𝜎)ln 𝑡𝑡𝑖𝑖𝑖𝑖,𝑡𝑡 − (1 − 𝜎𝜎)ln 𝑃𝑃𝑖𝑖,𝑡𝑡 − (1 −
𝜎𝜎)ln Π𝑖𝑖,𝑡𝑡 + 𝜀𝜀𝑖𝑖𝑖𝑖,𝑡𝑡 
Dicha ecuación es la versión más popular de la ecuación de gravedad empírica y se ha 
utilizado habitualmente en la literatura comercial para estudiar los efectos de varios 
determinantes del comercio bilateral. La misma ha sido utilizada para estudiar los efectos de 
la geografía, la demografía, los aranceles, los subsidios a las exportaciones, los embargos, las 
sanciones comerciales, la membresía de la OMC, las uniones monetarias, la ayuda exterior, la 
inmigración, la inversión extranjera directa, los vínculos culturales, confianza, reputación, etc. 
en el comercio internacional (Yotov et al., 2016). 
En el caso de estudio que aborda este trabajo, la ecuación de gravedad estructural (4) 
modificada para el caso particular de las exportaciones de carne vacuna de la provincia de Río 
Negro, queda expresada como: 

(5) ln 𝑋𝑋𝑖𝑖𝑖𝑖,𝑡𝑡 = β1ln 𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑖𝑖,𝑡𝑡 + β2 ln 𝑌𝑌𝑖𝑖,𝑡𝑡 + β3𝐷𝐷𝑀𝑀𝑀𝑀𝑀𝑀 + β4ln 𝑃𝑃𝑖𝑖,𝑡𝑡 + β4 𝐷𝐷𝑖𝑖 + 𝜀𝜀𝑖𝑖𝑖𝑖,𝑡𝑡 
donde  

                                                           
1 El método de log-linealización consiste en reemplazar todas las ecuaciones por aproximaciones, las cuales son funciones 
lineales en la log-desviación de las variables. 
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• 𝑋𝑋𝑖𝑖𝑖𝑖,𝑡𝑡: mide el volumen/valor de las exportaciones de carne vacuna de la provincia i de 
origen. 

• 𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑖𝑖,𝑡𝑡: mide el nivel de producto geográfico de la provincia i de origen 
• 𝑌𝑌𝑖𝑖,𝑡𝑡: mide el nivel de PBI de la economía de destino. Se introduce como variable 

representativa del tamaño del mercado de destino.  
• 𝐷𝐷𝑀𝑀𝑀𝑀𝑀𝑀: es una variable ficticia que toma valor 1 si existen medidas de regulación sobre la 

comercialización desde el destino i, ejemplo normas zoosanitarias. Captura el efecto del 
costo del comercio bilateral. 

• 𝑃𝑃𝑖𝑖,𝑡𝑡: es el precio en i del producto exportado. 
• 𝐷𝐷𝑖𝑖: es una variable ficticia para cada provincia que toma valor 1 si los datos corresponden 

a esa provincia y 0 en caso contrario. Captura las características individuales de la 
provincia que podrían explicar el flujo de exportaciones. Se la suele llamar efectos fijos 
individuales. 

D. La evaluación de impacto de políticas públicas 
Por otra parte, las MSF son consideradas políticas públicas (PP) ya que las mismas son 
decisiones que toma el Estado en relación a una cuestión/problema de salud pública o bien 
una toma de posición respecto de la cantidad/calidad de información que pueden tener los 
consumidores sobre los productos que adquieren. Es por ello que, la evaluación de la 
implementación de la barrera zoosanitaria contra la FA es la política objetivo de este análisis. 
Las evaluaciones de impacto forman parte de una tendencia mundial creciente que se 
caracteriza por un cambio de enfoque, ya que, en lugar de centrarse en los insumos de las PP, 
sitúa el foco en los productos y resultados, reconfigurando así las políticas públicas. Centrarse 
en los resultados sirve para definir y hacer un seguimiento de los objetivos nacionales e 
internacionales, y, además, mejora la rendición de cuentas, la definición de las asignaciones 
presupuestarias y la orientación del diseño del programa, así como también, las decisiones de 
futuras políticas a partir de los resultados obtenidos (Gertler et al., 2017).  
De este modo, la evaluación de impacto busca identificar claramente y estimar con precisión 
el impacto generado por una PP, aislando de todo efecto o variación que se podría generar por 
algún factor o determinante que opera de forma complementaria. En términos de análisis 
económico, la evaluación de impacto busca identificar empíricamente y estimar los cambios 
ceteris paribus2 generados por la política sobre el resultado de interés (Contiggiani et al., 
2020). 
Por ello, las evaluaciones de impacto, constituyen un tipo particular de evaluación, que 
pretende responder a una pregunta específica de causa y efecto: ¿Cuál es el efecto causal de 
un programa o PP en un resultado de interés, centrándose únicamente en el impacto, es decir, 
en los cambios directamente atribuibles a una política? La respuesta a esta pregunta se obtiene 
mediante la fórmula básica de la evaluación de impacto: 

(6) Δ = (Y | PP = 1) − (Y | PP = 0) 
Según esta fórmula, el impacto causal (Δ) de una política pública (PP) en un resultado (Y) es 
la diferencia entre el resultado (Y) con la política (cuando PP = 1) y el mismo resultado (Y) 
sin la misma (cuando PP = 0) (Gertler et al., 2017). 
Para estimar el efecto causal o impacto de un programa en los resultados, cualquier método de 
evaluación de impacto, debe estimar el llamado “contrafactual”, es decir: cuál habría sido el 
resultado de los participantes de la política si no hubieran participado en la misma.  

                                                           
2 Expresión del latín que se traduce como “todo lo demás invariante” y refiere al cambio directo existente en una variable o 
indicador de resultado ocasionado únicamente por el cambio en una variable determinante o explicativa del mismo.   
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Cuando se lleva a cabo una evaluación de impacto, es relativamente fácil obtener el primer 
término de la fórmula básica (Y | PP = 1), el resultado con una PP o el resultado bajo 
tratamiento, ya que basta con medir el resultado de interés para el participante de la PP. Sin 
embargo, no es posible observar de forma directa el segundo término de la fórmula (Y | PP = 
0) para el participante, es decir, cuál habría sido su resultado en ausencia de la PP. Por dicho 
motivo, como señalan Gertler et al. (2017) es preciso obtener esta información estimando el 
contrafactual.  
Dentro de los métodos más utilizados para una evaluación de impacto se encuentran: la 
asignación aleatoria cuando se trata de programas basados en reglas de asignación; las 
variables instrumentales cuando dentro del programa no todos cumplen su asignación; el 
diseño de regresión discontinua en el caso de programas que utilizan un índice de 
elegibilidad; las diferencias en diferencias cuando la regla de asignación es menos clara; o el 
pareamiento, en caso de que sea necesario construir un grupo de comparación artificial. Como 
afirman Gertler et al. (2017), las reglas de un programa o política para seleccionar a los 
participantes constituyen el parámetro clave para determinar el método de la evaluación de 
impacto a aplicar. 
En el presente trabajo se opta por utilizar el método de diferencias en diferencias ya que no 
existe una regla de asignación aleatoria de la política, sino que se pueden contrastar los 
cambios a lo largo del tiempo entre las provincias que se ven afectadas o no por el cambio en 
la política pública. 

II. Metodología 
Como se mencionó, el método de evaluación de impacto a emplear es el de diferencias en 
diferencias, el cual contrasta las diferencias en los resultados a lo largo del tiempo entre una 
población inscripta en un programa (el grupo de tratamiento) y una población no inscripta (el 
grupo de comparación). Así, el enfoque de diferencias en diferencias combina dos 
estimaciones falsas del contrafactual para producir una mejor estimación del mismo (Gertler 
et al., 2017). 
Las estimaciones falsas que se mencionan son: las comparaciones antes-después y las 
comparaciones entre quienes se inscriben en un programa y quienes deciden no hacerlo. Las 
comparaciones antes-después (también conocidas como comparaciones pre-post o reflexivas), 
cotejan los resultados del mismo grupo antes y después de participar en un programa. En 
cambio, las comparaciones de inscriptos y no inscriptos (o autoseleccionados), comparan los 
resultados de un grupo que elige participar en un programa con otros de un grupo que elige no 
participar. 
Así, para aplicar diferencias en diferencias, deben medirse los resultados en el grupo que es 
beneficiado por la política o programa (el grupo de tratamiento) con respecto a los resultados 
del grupo que no se beneficia (el grupo de comparación), tanto antes como después del 
programa.  
De esta manera, en el caso de nuestro análisis, que posee como objetivo evaluar el impacto de 
modificaciones en la barrera zoosanitaria sobre el desempeño exportador del sector ganadero 
de la provincia de Río Negro, se calcularán dos diferencias. Por un lado, se calcula una 
primera diferencia, la cual permite contrastar el desempeño de las exportaciones de productos 
cárnicos bovinos de la provincia de Río Negro, bajo el efecto de aplicación de la barrera 
zoosanitaria (grupo de tratamiento); respecto al desempeño de la misma variable 
correspondiente al resto de las provincias, no alcanzadas por la restricción de movilidad 
impuesta (grupo de comparación). Por otro lado, complementariamente, se calcula una 
segunda diferencia que permite medir cómo el contraste de la primera diferencia varía en 
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relación a los cambios de la delimitación geográfica de alcance de la barrera, a raíz de la 
unificación de zonas libres de vacunación que ocurrió en el año 2013. 

Figura 5. Método de diferencias en diferencias 

 
Fuente: elaboración propia. 

El método de diferencias en diferencias puede ilustrarse gráficamente, como se ve en la 
Figura 5. La misma representa las tendencias de las exportaciones de productos cárnicos 
bovinos, por un lado, de Río Negro, y por otro, del resto de las provincias al Norte de la 
barrera. En el año 2013, cambia la política de la barrera zoosanitaria afectando el límite 
geográfico en la provincia de Río Negro, por lo que la provincia, pasa a estar en el “grupo de 
tratamiento”, mientras que el resto de las provincias al norte de la barrera no se ven afectadas 
por el cambio, por lo que forman el grupo de jurisdicciones de comparación.  
Bajo el supuesto de que la barrera zoosanitaria haya generado un aumento de las 
exportaciones rionegrinas de productos cárnicos, el nivel de las mismas en el grupo de 
tratamiento va de A, antes del cambio en la política, a B, después de la unificación de la 
barrera; mientras que la exportación para el grupo de comparación va de C, antes de la 
modificación, a D, después del cambio en la barrera zoosanitaria. 
Así, los dos falsos contrafactuales son: por un lado, (B-A), es decir, la diferencia de las 
exportaciones antes y después de la modificación en la barrera en el grupo de tratamiento; y, 
por otro lado, (B−D), o sea, la diferencia entre las exportaciones de carne vacuna después del 
cambio en la barrera entre los grupos de tratamiento y de comparación.  
De esta manera, la estimación del contrafactual válido se obtiene calculando el cambio en los 
resultados del grupo de comparación (D−C) y luego, sustrayendo el cambio en los resultados 
del grupo de tratamiento (B−A). En resumen, el impacto de la política se estima simplemente 
como la diferencia entre dos diferencias: (B − A) − (D − C) (Gertler et al., 2017). 
Utilizar el cambio en los resultados del grupo de comparación como la estimación del 
contrafactual, para cuantificar el cambio en los resultados del grupo de tratamiento, es similar 
a suponer que, si Río Negro no hubiera sufrido modificaciones dentro de su jurisdicción por la 
unificación de la barrera zoosanitaria, sus exportaciones habrían evolucionado a lo largo del 
tiempo siguiendo la misma tendencia que el grupo que no tuvo modificaciones a partir del 
corrimiento de la barrera, es decir, la evolución en las exportaciones del grupo de tratamiento 
habría ido de A a E, como se muestra en el Figura 5. 
De esa manera, los métodos de diferencias en diferencias, en lugar de contrastar los resultados 
entre los grupos de tratamiento y comparación después de la intervención, estudian las 
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tendencias entre los grupos de tratamiento y comparación. La tendencia de un individuo es la 
diferencia en los resultados para ese individuo, antes y después de la política o programa. Este 
método, al comparar la situación de los resultados antes, con la situación de los resultados 
después, anula el efecto de todas las características que son únicas de ese individuo y que no 
cambian a lo largo del tiempo. En realidad, se está anulando (o controlando) no solo el efecto 
de características observables invariables en el tiempo, sino también el efecto de 
características no observables invariables en el tiempo (Gertler et al., 2017). 
En el caso de las exportaciones de carne vacuna, entre las variables que afectan las 
exportaciones, se puede señalar: las condiciones climáticas y la productividad de la tierra, el 
precio tanto nacional como internacional de la carne, etc., las cuales impactarán sobre su 
desarrollo exportador, además de los cambios que pueda generar la barrera zoosanitaria. Para 
lograr una estimación precisa del efecto de esta medida, es necesario que todas las variables 
covariantes (𝑋𝑋𝑖𝑖𝑖𝑖𝑡𝑡) con la variable de resultado estén bajo control, es decir, que sean 
consideradas en la formulación del modelo econométrico y así lograr una estimación del 
efecto del tratamiento (𝛽𝛽1𝐷𝐷𝑖𝑖𝐷𝐷) (Contiggiani et al., 2020). 

(7) 𝑌𝑌𝑖𝑖𝑡𝑡 = 𝛼𝛼𝑖𝑖 + 𝛽𝛽𝑖𝑖𝑋𝑋𝑖𝑖𝑖𝑖𝑡𝑡 + 𝛽𝛽1𝐷𝐷𝑖𝑖𝐷𝐷𝑇𝑇𝑖𝑖𝑡𝑡 + 𝜌𝜌𝑇𝑇𝑖𝑖 + 𝛾𝛾𝑡𝑡 + 𝜀𝜀𝑖𝑖𝑡𝑡 
𝑗𝑗 = 2, … ,𝑘𝑘; 𝑖𝑖 = 1, … ,𝑛𝑛; 𝑡𝑡 = {0,1} 
En la ecuación (7), la variable 𝑡𝑡 captura el contraste entre antes y después, la variable 𝑇𝑇𝑖𝑖 
identifica a los grupos tratados, y entonces el término 𝑇𝑇𝑖𝑖𝑡𝑡 captura el efecto del tratamiento 
sobre 𝑌𝑌𝑖𝑖𝑡𝑡.  
Dicha regresión lineal multivariante debe tener en cuenta múltiples factores o variables. Para 
definir las variables que afectan las exportaciones, más allá de la barrera sobre la cual se desea 
estimar el impacto, se utilizará el MG descripto en la sección anterior, según el cual las 
exportaciones de una economía j a una economía i, dependen del costo comercial y del 
tamaño del mercado.  

III. El impacto comercial 
A. Base de datos   
Se logró confeccionar, a partir de la búsqueda, recopilación, limpieza y consolidación de 
información estadística, una base de datos de panel sobre los flujos de las exportaciones de 
productos cárnicos vacunos (en valor y volumen) identificados según su origen provincial y 
su destino de exportación. Dicha base comprende 454 observaciones durante 13 períodos 
temporales, desde el año 2005 al 2017. La base contiene otras variables de control sobre 
determinantes relacionados con el comercio internacional como: el Índice de Tipo de Cambio 
Real Multilateral (ITCRM), los tamaños de las economías exportadoras medidas a través del 
Producto Bruto Geográfico (PBGn) e importadoras medidas mediante el Producto Bruto 
Interno (Destino PBI) y variables de control sobre las diferencias productivas del sector entre 
las distintas provincias argentinas, tales como: el número de existencias de ganado, el 
volumen de faena, la cantidad de establecimientos productivos y el precio local del ganado 
vacuno. Las variables nominales se deflactaron por el Índice de Precios Mayorista (IPIM) 
para eliminar las distorsiones que podría generar los procesos inflacionarios en diferentes 
períodos de tiempo.  
En el en el Cuadro 2 se detallan las principales estadísticas descriptivas para cada una de las 
variables que componen la base de datos utilizada. 
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Cuadro 2. Estadísticos principales, usando las observaciones 1:01 - 454:13 
(se ignoraron los valores ausentes) 
Variable Media Mediana Desvío 

Típico 
Mínimo Máximo 

Valor Exp. (dólares) 7150000 584000 21200000 4290 262000000 

Volumen Exp. (miles de kg netos) 1520 135 5610 1,95 120000 

ITCRM 130 130 28,8 82,7 166 

PBG (miles de pesos) 333000 110000 591000 5260 3390000 

Destino PBI (miles de millones de 
dólares) 

1080000 309000 1850000 4690 17500000 

Existencias (cabezas de ganado) 7030000 4490000 6560000 6 21600000 

Faena (cabezas de ganado) 2130000 1050000 2440000 5810 7840000 

Establecimientos productivos 22600 21700 17100 1 53100 

Precio Liniers (kilo vivo en pesos) 3,36 3,87 1,24 2,11 5,4 

IPIM 42,2 32 27,2 19 113 

Fuente: elaboración propia. 

B. Ecuación a estimar 
En el caso de este trabajo, como se describió en la sección de metodología, para realizar la 
evaluación de impacto, se utilizará el método econométrico de diferencias en diferencias, 
planteando que deben calcularse, por un lado, la diferencia de las exportaciones antes y 
después del cambio en la barrera en el grupo de tratamiento; y, por otro lado, la diferencia 
entre las exportaciones de carne vacuna después de la modificación en la barrera entre los 
grupos de tratamiento y de comparación. Para ello, se estimará el efecto del corrimiento de la 
barrera zoosanitaria utilizando el análisis de regresión donde se incluyen las siguientes 
variables denominadas:  
• Río Negro (𝑅𝑅𝑅𝑅𝑡𝑡): define qué observaciones corresponden a la provincia de Río Negro 

(grupo de tratamiento) y cuales observaciones no lo son (grupo de comparación). 
• Cambio Normativa (𝐶𝐶𝑅𝑅𝑡𝑡>2013): donde el punto de inflexión, como se mencionó 

anteriormente, fue en el año 2013, cuando, a través de las resoluciones N° 141/2013 del 
Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca (Boletín Oficial de la Nación Nº 32.591) y 
N° 82/2013 del SENASA, se decidió unificar la PNB y PNA. 

• Efecto del cambio normativo para Río Negro (𝑅𝑅𝑅𝑅𝑡𝑡𝐶𝐶𝑅𝑅𝑡𝑡>2013) marcando los resultados en 
el grupo de tratamiento (provincia de Río Negro) con respecto a los resultados del grupo 
de comparación (demás provincias argentinas), tanto antes como después del cambio en la 
normativa.  

Siguiendo la explicación desarrollada en la sección metodología, un primer paso, antes de 
realizar el análisis de impacto de la política, es testear que los grupos que se toman como 
contrafácticos sean válidos para tal ejercicio. Por dicho motivo, para poder comparar las 
tendencias de los grupos a utilizar, se consideraron el promedio de las existencias de ganado 
bovino, por un lado, de la provincia de Río Negro (grupo de tratamiento) y, por otro lado, de 
las provincias al norte de la barrera (grupo de comparación y se testeo que no existen 
diferencias entre ambos grupos durante el período considerado (Cuadro 3).  
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Cuadro 3. Estimaciones de MCO combinados. 
Variable dependiente: Variación de Existencias 

 (1) 
Constante 1848 

 (1,583e+04) 
DRN 843,8 

 (2,741e+04) 
n 24 
R2 0,0000 
lnL -298,3 
Ref: Desviaciones típicas entre paréntesis 
Fuente: elaboración propia. 

Como puede observarse en el Cuadro 3, la variable que identifica la zona Río Negro (DRN) 
no es significativa con respecto a la diferencia de las existencias, lo cual implica que Río 
Negro no se distingue en la tendencia de las existencias de ganado bovino. El mismo modelo 
fue estimado para la variable faena, en el período 2003-2010, obteniendo un resultado igual. 
Por dicho motivo, se concluye que las provincias al norte de la barrera son un grupo 
comparable para evaluar el efecto de la política, es decir, un buen contrafáctico, ya que se ha 
demostrado que existe una evolución similar en variables semejantes a las exportaciones, que 
no son afectadas por el cambio de la política, como existencias y faena, dado que la 
restricción a la movilidad de animales entre ambas zonas ya estaba presente antes de la fecha 
de modificación de la normativa. 
Además, para realizar la evaluación de impacto propiamente dicha, se emplea una regresión 
lineal multivariante, la cual se caracteriza por contar con múltiples factores o variables, en 
este caso que afectan las exportaciones de productos cárnicos, las llamadas “variables de 
control”. 
Para definir dichas variables y llevar a cabo este tipo de estudios, como se mencionó en la 
segunda sección (Marco teórico y estado del arte), usualmente se recurre a los llamados 
modelos gravitacionales, según los cuales la idea básica es que los volúmenes de comercio 
entre dos países dependen principalmente del tamaño relativo de sus economías, así como de 
la distancia que los separa. 
La variable dependiente del modelo –esto es, la variable que deseamos que sea explicada por 
otro conjunto de variables– es 𝑋𝑋𝑖𝑖𝑖𝑖,𝑡𝑡, o sea, las exportaciones de carne vacuna de las provincias 
argentinas al país j. Por lo general, si bien los modelos gravitacionales son aplicados a la 
estimación de los flujos bilaterales de comercio para un conjunto de países, en este ejercicio 
sólo se tienen en cuenta las exportaciones de carne vacuna argentinas hacia terceros países.  
Siguiendo los antecedentes en la literatura del comercio internacional y la disponibilidad de 
información estadística se definió que los determinantes de ese flujo de comercio 
comprenden: a) el Producto Bruto Geográfico de Río Negro y las demás provincias de origen 
de las exportaciones (𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑖𝑖,𝑡𝑡), el cual representa el tamaño de las economías provinciales; b) 
el PBI de los países de destino de las exportaciones (𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑖𝑖,𝑡𝑡), de manera de incluir el tamaño 
de los socios comerciales de Río Negro y las demás provincias argentinas; c) el precio local 
de la carne vacuna (𝑃𝑃𝑃𝑃𝑡𝑡); d) el tipo de cambio real multilateral (TCRM𝑡𝑡), el cual mide el 
precio relativo de los bienes y servicios de una economía con respecto a los de un grupo de 
países con los cuales se realizan transacciones comerciales; y e) las características 
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individuales del sector productivo en cada provincia (𝐶𝐶𝐶𝐶𝑃𝑃𝑖𝑖,𝑡𝑡), reflejadas a través de: el número 
de existencias de ganado, la cantidad de establecimientos productivos, y el volumen de faena. 
Resulta posible esperar, a priori, que las exportaciones estén correlacionadas de forma 
positiva con el ingreso de los socios comerciales (países de destino) y que estén afectadas 
negativamente por el ingreso doméstico de las provincias.  
Por su parte, es de esperar que el comercio exterior sea menos intenso si el precio local es 
mayor, ya que la carne vacuna se destinaría al consumo interno. 
Asimismo, se espera que el tipo de cambio posea una relación positiva con las exportaciones, 
es decir, a mayor tipo de cambio real mayores serían las exportaciones, ya que los precios son 
más baratos para el resto del mundo, en comparación con otros competidores. 
Por otro lado, las variables que representan las características del sector productivo, deberían 
tener un impacto negativo sobre las exportaciones de Río Negro, dado que la mayoría de las 
provincias argentinas poseen mejores condiciones para la producción de ganado bovino, y en 
consecuencia, para la exportación de carne vacuna.  
Por último, en el caso de la barrera zoosanitaria, a partir del análisis teórico comentado y de 
los diversos estudios empíricos existentes, el estimador debería presentar un signo positivo, lo 
cual indicaría que ésta beneficia al comercio entre Río Negro y los países de destino. 
Así, se esperan los siguientes signos para los estimadores asociados a las principales variables 
del modelo: 

ln𝑋𝑋𝑖𝑖𝑖𝑖,𝑡𝑡 = 𝛽𝛽0 + 𝛽𝛽1𝑅𝑅𝑅𝑅𝑡𝑡 + 𝛽𝛽2𝐶𝐶𝑅𝑅𝑡𝑡>2013 +𝛽𝛽3(𝑅𝑅𝑅𝑅𝑡𝑡 ∗ 𝐶𝐶𝑅𝑅𝑡𝑡>2013) + 𝛽𝛽4ln𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑖𝑖,𝑡𝑡
+ 𝛽𝛽5 ln𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑖𝑖,𝑡𝑡 + 𝛽𝛽6𝑃𝑃𝑃𝑃𝑡𝑡 + 𝛽𝛽7TCRM𝑡𝑡 + 𝛽𝛽8𝐶𝐶𝐶𝐶𝑃𝑃𝑖𝑖,𝑡𝑡 

Donde: 𝛽𝛽1>0, 𝛽𝛽2>0, 𝛽𝛽3>0, 𝛽𝛽4<0, 𝛽𝛽5>0, 𝛽𝛽6<0, 𝛽𝛽7>0, 𝛽𝛽8<0 

C. Resultados 
El análisis econométrico se realizó utilizando el programa Gretl (Baiocchi y Distaso, 2003). 
Por medio del mismo, se estimó el modelo de ecuación de gravedad con datos de panel3 no 
balanceado por mínimos cuadrados ordinarios. Los modelos se estimaron en niveles y con las 
variables transformadas en logaritmos para poder cuantificar elasticidades entre las variables. 
Mediante test de significatividad individual se testeó el impacto de los cambios de la norma y 
la relevancia de la barrera como factor determinante de las exportaciones del sector. 
Los resultados de las estimaciones de la ecuación gravitacional se presentan en el Cuadro 4 
para el valor de las exportaciones. Los mismos permiten determinar el impacto comercial de 
la modificación en la barrera zoosanitaria sobre la exportación de carne bovina en la provincia 
de Río Negro para el período 2005-2017.  
En la especificación completa del modelo, solamente resultan estadísticamente significativos 
los coeficientes asociados a las variables: PBG de Río Negro y las demás provincias de origen 
de las exportaciones; el PBI de los países de destino de las exportaciones; el precio local de la 
carne vacuna; el tipo de cambio real multilateral; y la variable Río Negro. 
A partir del Cuadro 4, se puede observar que en las estimaciones de los modelos 4-7 la 
variable Río Negro es significativa con un 95% de confianza lo cual indica que el valor 
promedio de las exportaciones de la provincia es significativamente menor al promedio del 
resto de las provincias comparadas. 
Con respecto al estimador asociado al corrimiento de la barrera zoosanitaria en Río Negro 
antes y después del cambio normativo (Efecto del cambio normativo para Río Negro), dentro 
del Cuadro 4 en los modelos 5-7, se observa que el valor promedio de los resultados 

                                                           
3 Nota de autor: El control por efectos fijos se realizó no resultando significativo, por lo que no cambió las conclusiones. 
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obtenidos se ubica en torno a 0,0795 (el cual se interpreta como que existe un aumento en las 
exportaciones bovinas de Río Negro luego del cambio en la normativa). Sin embargo, esta 
estimación no resulta estadísticamente significativa. En consecuencia, los resultados sugieren 
que el cambio en la barrera no tiene un efecto sobre el comercio, ni sirve para restringir o 
incrementar de hecho las exportaciones de carne vacuna rionegrina. 
Cuadro 4. Estimaciones de MCO combinados 
Variable dependiente: Log. del valor de las exportaciones bovinas de las provincias argentinas 
  (1)  (2)  (3)  (4)  (5)  (6)  (7)  
Constante -12,15*** -15,58*** -15,48*** -14,67*** -14,66*** -12,92*** -16,86*** 

(0,8715) (1,364) (1,357) (1,372) (1,373) (1,625) (2,056) 

Log del PBG 
provincias  

0,4037*** 0,5421*** 0,5101*** 0,5198*** 0,5198*** 0,2251*** 0,5697*** 
(0,02813) (0,03433) (0,03469) (0,03471) (0,03472) (0,08087) (0,122) 

Log del PBI de los 
países de destino  

0,7781*** 0,8493*** 0,8668*** 0,8652*** 0,8652*** 0,9188*** 0,8794*** 
(0,03001) (0,03142) (0,03143) (0,03135) (0,03136 (0,03276) (0,0427) 

Precio local carne 
vacuna 

 -0,1964** -0,1983** -0,1725* -0,1723* -0,06085 -0,06207 
  (0,09739) (0,09685) (0,09688) (0,0969) (0,1003) (0,117) 

Tipo de cambio real 
multilateral 

 0,004315 0,003158 -0,00294 -0,002966 -0,006784 0,01022 
  (0,004271) (0,004253) (0,004576) (0,004578) (0,004775) (0,006558) 

Río Negro   -1,281*** -1,305*** -1,352*** -1,463*** -2,086*** 
    (0,2469) (0,2464) (0,3037) (0,2941) (0,3618) 

Cambio Normativa     -0,5576*** -0,5637*** -0,3790** -0,3453* 
      (0,1569) (0,1585) (0,1613) (0,1863) 

Efecto del cambio 
normativo para Río 
Negro 

      0,1348 -0,1331 0,1509 
        (0,5027) (0,5089) (0,5283) 

Faena 
       2,052e-07*** 3,808e-07*** 

          (3,964e-08) (1,351e-07) 

Establecimientos 
productivos 

         -4,800e-05*** 

            (1,629e-05) 

Existencias de 
ganado 

            -2,37e-08 
            (6,846e-08) 

n 2306 2306 2306 2306 2306 1964 1097 

R2 corregido 0,2744 0,2889 0,2889 0,2968 0,3004 0,3533 0,3229 

lnL -4848 -4825 -4824 -4811 -4804 -4022 -2185 

 Ref: Desviaciones típicas entre paréntesis 

Fuente: elaboración propia. 
A modo de ilustrar los resultados obtenidos, se realizó la Figura 7 que muestra que el 
desempeño del valor de las exportaciones, a partir del cambio de la normativa en el año 2013, 
no modificó la tendencia que tenía la serie en cada región. 
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Figura 7. Tendencias de las exportaciones de ganado bovino en valores 

 
Fuente: elaboración propia. 

IV. Conclusiones 
Los resultados de la estimación de los diferentes modelos permiten concluir, en cuanto a las 
variables utilizadas para estimar el efecto de la modificación en las zonas delimitadas por la 
barrera zoosanitaria, que:  
• Río Negro (𝑅𝑅𝑅𝑅𝑡𝑡) es una variable significativa, por lo que la provincia posee un desempeño 

diferencial al grupo de contraste, siendo, por su signo negativo, un desempeño menor al 
del resto de las provincias utilizadas para realizar la estimación.   

• Asimismo, la variable Cambio Normativa (𝐶𝐶𝑅𝑅𝑡𝑡>2013) la cual señala el año 2013 para 
identificar un quiebre en las exportaciones de carne vacuna, solamente es significativa en 
dos modelos empíricos, aquellos donde no se controla por características productivas del 
sector ganadero. Ello indica que los valores promedios de exportaciones son diferentes 
antes y después del año 2013, pero no debido al cambio de la normativa, ya que, en el 
modelo (5), al agregar determinantes de las características productivas del sector, la 
variable pierde significatividad (Cuadros 4). Por ello, se concluye que Río Negro no tuvo 
un desempeño exportador diferente una vez que se cambió la normativa, sino que el 
mismo es explicado por características propias del sector. 

Así, el cambio de la norma sobre la delimitación de zonas sanitarias, que modifica las 
restricciones de movimiento de animales vivos, no ha resultado un determinante significativo 
para el desempeño de las exportaciones de las provincias al sur de la barrera, y, en particular, 
para la provincia de Río Negro. 
Por otra parte, la mayor dificultad encontrada, durante este ejercicio de evaluación de 
impacto, se corresponde a la falta de información estadística de las transacciones de productos 
cárnicos bovinos desagregada a nivel de unidad productiva de forma uniforme para todas las 
provincias, extendidas en el plano temporal, con el objeto de poder evaluar el impacto de la 
barrera desde su implementación, en períodos previos a los considerados en la tesis. En el 
mismo sentido, la disponibilidad de datos sobre precios no es satisfactoria como para poder 
medir el grado de heterogeneidad de los mercados de carne bovina según una distribución 
geográfica amplia.  
La carencia de información estadística estructurada y completa para todas las provincias ha 
resultado ser la principal limitante que define el alcance del estudio y sus resultados. Sin 
embargo, a pesar de la falta de la información integrada, el ejercicio pudo ser realizado y la 
hipótesis pudo ser testeada logrando el objetivo general de dicho trabajo. 
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